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Rodillo de retorno para un transportador de banda, que
comprende un cuerpo cilíndrico montado libremente gira-
torio alrededor de su eje longitudinal, soportado por sus
dos extremos por sendos soportes principales, el cual es-
tá provisto de un eje hueco dentro del cual está dispuesto
un cable resistente que está unido por sus extremos a res-
pectivos soportes laterales externos, fijables sólidamente
al armazón de sostén del transportador o a los soportes
principales, que preferentemente mantienen el cable re-
sistente tenso, de modo que el cuerpo cilíndrico gira al-
rededor del cable resistente sin establecer contacto con
éste último.
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ES 2 358 136 A1 2

DESCRIPCIÓN

Rodillo de retorno para un transportador de banda.
Sector técnico de la invención

La invención se refiere a un rodillo de retorno pa-
ra un transportador de banda, destinado a soportar el
peso de la banda en su recorrido de vuelta hacia la
zona de carga de material, particularmente apto para
un transportador de banda elevado. El rodillo es de
los que comprenden un cuerpo cilíndrico montado li-
bremente giratorio alrededor de su eje longitudinal,
soportado por sus dos extremos por sendos soportes
fijables sólidamente a la instalación.

La invención también se refiere a un transportador
de banda que comprende una pluralidad de estacio-
nes de retorno, cada una de las cuales comprende un
rodillo según la invención.
Antecedentes de la invención

Los transportadores de banda, o cintas transpor-
tadoras, se han convertido en el medio más seguro y
económico de transporte de multitud de industrias ex-
tractivas, siderúrgicas, fertilizantes, instalaciones por-
tuarias, procesos de fabricación, etc., tanto por sus ca-
pacidades como por las distancias de transporte que
deben salvar.

De entre los componentes que usualmente inte-
gran un transportador de banda, la invención se refiere
a aquellos asociados a las estaciones de retorno. Las
mencionadas estaciones de retorno comprenden unos
rodillos de retorno sobre los que se apoya la banda
transportadora en su recorrido de vuelta hacia la zona
de carga de material. Dichos rodillos de retorno están
dispuestos por lo tanto por debajo de la banda trans-
portadora.

En la mayoría de instalaciones, el propio proce-
so de funcionamiento de los transportadores genera
riesgos de atropamiento o de rotura de los rodillos,
que pueden ocasionar su caída. Debido a que en un
gran número de instalaciones las bandas transporta-
doras están ubicadas elevadas respecto del suelo, e in-
cluso en ocasiones atraviesan vías de paso, tales como
pasillos, carreteras, etc., la caída de los rodillos pue-
den provocar daños materiales y personales. Por es-
te motivo, todos los rodillos de retorno de una banda
transportadora, que sean susceptibles de caídas desde
niveles superiores a 2 m., deberían tener un sistema
de protección contra su caída accidental.

En la actualidad, se utilizan mayoritariamente dos
tipos principales de protección contra la caída acci-
dental de los rodillos de retorno, que se basan en la
colocación de una reja metálica a un nivel inferior a
la de la banda transportadora inferior o en la colo-
cación de rejillas de protección local, tipo jaula, que
envuelven parcialmente los rodillos de retorno.

La reja metálica se dispone inclinada cubriendo
completamente la parte inferior de la banda transpor-
tadora, evitando el contacto accidental con rodillos
y banda. Éste es el sistema ideal cuando el desnivel
existente entre punto de contacto y el suelo no es su-
perior a 2 m., puesto que la caída accidental del ro-
dillo se produce sobre esta reja metálica y el rodillo
se desliza hasta la parte inferior de la cinta transpor-
tadora, sin provocar daños materiales graves. Por el
contrario, cuando se ejecuta este tipo de protección en
toda la longitud del transportador, la caída accidental
del rodillo provoca múltiples choques incontrolables
entre banda, la rejilla de protección y el chasis de so-
porte del transportador, provocando en muchos casos

daños graves y roturas en la propia banda. Al mismo
tiempo, con este método se intensifican los problemas
de apelmazamiento de materiales, tal y como se des-
cribe en detalle más adelante.

La colocación de rejillas de protección locales evi-
ta el posible atrapamiento accidental del personal en
las partes móviles del conjunto cuando la banda trans-
portadora esta en funcionamiento y además evita en
gran medida que, en caso de rotura de cualquiera de
sus partes, estas se caigan al vacío y puedan provocar
daños personales y materiales.

Ambas protecciones presentan inconvenientes y
riesgos que pueden incluso ser superiores a los riesgos
existentes en los rodillos que no disponen de este tipo
de protección. Así por ejemplo, cuando se transportan
materiales granulares, existen riesgos de rotura acci-
dental de banda transportadora, atasco de maquinaria
o sobrecarga accidental de circuito, que pueden gene-
rar un desprendimiento “imprevisto” de estos mate-
riales granulares. El sistema de protección de rodillos
convencional “tipo jaula” en estos casos actúa como
“trampa” o retén para estos elementos transportados,
generando los siguientes problemas:

- Mayor riesgo de roturas accidentales de banda,
debido a geometrías angulosas o a naturalezas
cortantes de los elementos transportados y “re-
tenidos” en las cestas “tipo jaula”;

- Riesgo de caída del rodillo móvil debido a la
intrusión de cualquier elemento transportado,
que realiza efecto “palanca” entre la cesta de
retención “tipo jaula” y la banda. Es muy im-
portante remarcar que los rodillos no disponen
de ningún tipo de fijación mecánica que pue-
da evitar este efecto, puesto que los rodillos
simplemente van “alojados” en los encastes si-
tuados en los soportes extremos. Es habitual
observar este efecto en algunas instalaciones,
donde el rodillo está libre y fuera del aloja-
miento en un extremo y en el otro peligrosa-
mente apoyado;

- Riesgo de daños en el rodillo, soportes, y la
propia cesta, debidos a la fricción y desgaste
producidos por el contacto entre el rodillo (en
continuo movimiento angular), el elemento re-
tenido y los elementos metálicos de la propia
cesta de retención “tipo jaula”. Este efecto pue-
de también generar la caída de los elementos
retenidos, al carecer de efectividad este tipo de
protección.

A los inconvenientes arriba descritos, cabe añadir
que existe un riesgo de bloqueo de rodillo. En efecto,
en ambientes pulverulentos y con presencia de hume-
dad, se produce el efecto de deposición de partículas
en el interior de la cesta de retención “tipo jaula”, lle-
gando a bloquear completamente el rodillo, perdien-
do este sus propiedades e incluso desplazándose de
sus alojamientos, provocando riesgos similares a los
descritos en anteriormente.

Además, la dificultad de mantenimiento y limpie-
za en estos puntos es extrema puesto que es necesa-
rio desmontar las cestas de retención “tipo jaula”, que
van fijadas al chasis de soporte con tornillería, y que
mayoritariamente se encuentra en proceso de oxida-
ción dificultando enormemente el proceso de mante-
nimiento. Esta dificultad provoca en ocasiones que,
en la mayoría de estos puntos críticos, no se realice
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ES 2 358 136 A1 4

mantenimiento o que se desmonten las protecciones,
sustituyéndose el rodillo averiado sin volver a colocar
las protecciones.
Explicación de la invención

El rodillo de retorno objeto de la invención com-
prende de un modo en sí conocido un cuerpo cilíndri-
co montado libremente giratorio alrededor de su eje
longitudinal, soportado por sus dos extremos por sen-
dos soportes principales, fijables sólidamente a la ins-
talación.

El rodillo de retorno en esencia se caracteriza por-
que el citado cuerpo cilíndrico está provisto de un eje
hueco, dentro del cual está dispuesto un cable resis-
tente que está unido por sus extremos a respectivos
soportes laterales externos, fijables sólidamente a la
instalación o a los soportes principales, siendo el ca-
ble adecuado para soportar el peso del cuerpo cilín-
drico en caso de que éste se desprenda de los soportes
principales.

De acuerdo a una realización preferente, los so-
portes laterales externos mantienen el cable resistente
tenso, de modo que el cuerpo cilíndrico gira alrededor
del cable resistente sin establecer contacto con éste úl-
timo.

Según otra característica de la invención, al menos
uno de los extremos del cable está unido articulada-
mente al respectivo soporte fijo.

En una realización preferida, el cable resistente es
un cable de acero.

También es objeto de la invención un transporta-
dor de banda que comprende una estructura de sopor-
te, una banda transportadora, un tambor motor y un
contratambor extremos, al menos una estación de im-
pacto, una pluralidad de estaciones de ida, una plura-
lidad de estaciones de retorno, unos tambores de infle-
xión, unos tambores de desvío y al menos un tambor
de contrapeso.

El transportador de banda en esencia se caracte-
riza porque cada estación de retorno comprende un
rodillo según una cualquiera de las reivindicaciones 1
a 3, cuyos soportes principales están sujetos a la es-
tructura de soporte y cuyos soportes laterales externos
están montados solidarios a los citados soportes prin-
cipales.
Breve descripción de los dibujos

En los dibujos adjuntos se ilustra, a título de ejem-
plo no limitativo, un modo de realización del rodillo
de retorno y de un transportador de banda según la
invención. En dichos dibujos:

La Fig. 1, es una vista lateral de un rodillo se-
gún la invención, en la que la parte correspondiente al
eje hueco del rodillo se ha representado parcialmente
transparente, de modo que puede observase el cable
resistente dispuesto en su interior;

La Fig. 2, es una representación de un cable resis-
tente; y

La Fig. 3, es una vista esquemática de un transpor-
tador de banda según la invención.
Descripción detallada de los dibujos

El rodillo de retorno 1 representado en la Fig. 1
está formado por un cuerpo cilíndrico 2 montado li-
bremente giratorio alrededor de su eje longitudinal en
sendos soportes principales 3a y 3b, ambos fijables
sólidamente al armazón de sostén de un transportador
de banda, no representado, por ejemplo mediante tor-
nillos. El citado cuerpo cilíndrico 2 está dotado en sus
extremos de sendos alojamientos para los rodamien-
tos 7.

Los soportes principales 3a y 3b presentan una
forma acodada distinguiéndose en cada uno una por-
ción de fijación plana y un brazo vertical que recibe
el acoplamiento con capacidad de giro de uno de los
extremos del cuerpo cilíndrico 2.

Se aprecia en la Fig. 1 que el citado cuerpo cilín-
drico 2 está provisto de un eje hueco 4, dentro del cual
está dispuesto el cable 5 resistente que está unido por
sus extremos 5a y 5b a respectivos soportes laterales
externos 6a y 6b, que en el ejemplo de la Fig. 1 están
sujetos o forman parte integral de los soportes prin-
cipales 3a y 3b, respectivamente. Estos soportes late-
rales externos 6a y 6b mantienen el cable 5 resistente
tenso, de modo que el cuerpo cilíndrico 2 puede girar
alrededor del cable 5 resistente sin establecer contacto
con éste último, de forma que el cable 5, que atraviesa
longitudinalmente el cuerpo cilíndrico 2, no ofrece re-
sistencia al movimiento de giro del cuerpo cilíndrico
2.

El cable 5, preferentemente de acero inoxidable,
hace las funciones de retén en caso de que el cuerpo
cilíndrico 2 sufra algún tipo de desgaste o incidente y
se libere de los soportes principales 3a o 3b. Con este
propósito, el cable 5 debe estar dimensionado para so-
portar el peso del cuerpo cilíndrico 2, que puede estar
comprendido entre 5 y 30 Kg. Por otro lado, el he-
cho de que el cable sea de acero y más en concreto de
acero inoxidable le confiere al cable unas propiedades
idóneas para trabajar en ambientes agresivos.

Los soportes laterales externos 6a y 6b disponen
de unos anclajes especiales para sujetar el cable 5,
asegurando que no exista contacto entre el cable 5 y
el cuerpo cilíndrico 2, también adaptados para sopor-
tar el peso de este último. Se aprecia en la Fig. 2 que
el extremo 5b del cable 5 está provisto de un terminal
dotado de una espiga roscada 9, destinada a fijarse al
soporte lateral externo 6b mediante el acople de una
correspondiente tuerca o palomilla 8, mientras que el
extremo opuesto 5a del cable 5 está provisto de un ter-
minal forjado, de tipo abierto 10, asegurable mediante
un pasador 11 provisto a tal efecto en el extremo del
soporte lateral externo 6a.

Puede apreciarse en la Fig. 1 como el extremo dis-
tal del soporte lateral externo 6a está articulado, de
forma que el extremo 5a del cable 5 resistente está
unido articuladamente al citado soporte lateral exter-
no 6a. Esta característica resta rigidez al conjunto for-
mado por el cable 5, los soportes laterales externos
6a y 6b y el cuerpo cilíndrico 2, de tal modo que si
éste último es sometido a esfuerzos exteriores que lo
desplazan ligeramente de posición natural, transmi-
tiéndose dichos esfuerzos por contacto al cabe 5 re-
sistente, éstos son en parte absorbidos por la unión ar-
ticulada reduciéndose así su impacto en los soportes
laterales externos.

Se contempla la posibilidad de que los soportes
laterales externos 6a y 6b estén adaptados para fijar-
se al armazón del transportador, independientemente
de los soportes principales 3a y 3b, de tal modo que
si éstos se desprenden del armazón el conjunto for-
mado por el cuerpo cilíndrico 2 y los citados soportes
principales 3a y 3b quedarían suspendidos del cable 5
resistente.

El transportador de banda 12 representado esque-
máticamente en la Fig. 3, comprende un armazón,
una banda transportadora 13, un tambor motor y un
contratambor extremos 14 y 15, respectivamente, al
menos una estación de impacto 16 por encima de la
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ES 2 358 136 A1 6

que está dispuesta una tolva de carga 22 de material
a transportar, una pluralidad de estaciones de ida 17,
que sustentan la banda transportadora 13 y el peso del
material transportado durante su transporte en direc-
ción a la tolva de descarga 23, una pluralidad de esta-
ciones de retorno 18, unos tambores de inflexión 19,
unos tambores de desvío 20 y al menos un tambor de

contrapeso 21. Cada estación de retorno 18 compren-
de un rodillo de retorno 1 según la invención, sobre
los que se apoya la banda transportadora 13, estan-
do los soportes principales de los rodillos de retorno
sujetos al armazón y los correspondientes soportes la-
terales externos montados solidarios a los citados so-
portes principales.
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REIVINDICACIONES

1. Rodillo de retorno (1) para un transportador de
banda, particularmente apto para un transportador de
banda elevado, que comprende un cuerpo cilíndrico
(2) montado libremente giratorio alrededor de su eje
longitudinal, soportado por sus dos extremos por sen-
dos soportes principales (3a, 3b), fijables sólidamen-
te al armazón del transportador, caracterizado por-
que el citado cuerpo cilíndrico está provisto de un eje
hueco (4), dentro del cual está dispuesto un cable (5)
resistente que está unido por sus extremos a respecti-
vos soportes laterales externos (6a, 6b), fijables sóli-
damente al armazón o a los soportes principales, sien-
do el cable adecuado para soportar el peso del cuerpo
cilíndrico en caso de que éste se desprenda de los so-
portes principales.

2. Rodillo de retorno (1) según la reivindicación
1, caracterizado porque los soportes laterales exter-
nos (6a, 6b) mantienen el cable (5) resistente tenso,
de modo que el cuerpo cilíndrico (2) gira alrededor
del cable resistente sin establecer contacto con éste
último.

3. Rodillo de retorno (1) según una cualquiera de
las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque
al menos uno de los extremos del cable (5) resistente
está unido articuladamente al respectivo soporte late-
ral externo (6a).

4. Rodillo de retorno (1) según una cualquiera de
las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque
el cable (5) resistente es un cable de acero.

5. Transportador de banda (12) que comprende un
armazón, una banda transportadora (13), un tambor
motor y un contratambor extremos (14, 15), al menos
una estación de impacto (16), una pluralidad de es-
taciones de ida (17), una pluralidad de estaciones de
retorno (18), unos tambores de inflexión (19), unos
tambores de desvío (20) y al menos un tambor de con-
trapeso (21), caracterizado porque cada estación de
retorno comprende un rodillo según una cualquiera
de las reivindicaciones 1 a 3 sobre los que se apoya
la banda transportadora, estando los soportes princi-
pales de los rodillos de retorno sujetos al armazón y
los correspondientes soportes laterales externos mon-
tados solidarios a los citados soportes principales.
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principales fijados al armazón del transportador. Este cuerpo cilíndrico está provisto de un eje hueco dentro del cual está 
dispuesto un cable de acero que está unido por sus extremos a respectivos soportes laterales externos, que a su vez están 
fijados sólidamente al armazón o a los soportes principales. El cable de acero no establece contacto con el rodillo de retorno 
y además uno de sus extremos está unido articuladamente al soporte lateral externo. 
 
El documento D01 se considera el más próximo al estado de la técnica de las reivindicaciones 1 a 5, y divulga un rodillo 
flexible de retorno para cintas transportadoras cuyos extremos se encuentran fijados únicamente por dos ganchos al 
armazón del transportador. El rodillo está constituido por varias unidades discoidales metálicas en cuyo interior se alojan 
discos de caucho atravesados por un cable rígido de acero. El cable de acero si bien no se encuentra en contacto directo 
con los cuerpos cilíndricos, si se encuentra íntimamente ligado a la estructura del rodillo de retorno por medio de los discos 
de caucho y por el mismo punto de anclaje con el armazón del transportador. Por esta razón, el cable no ejercerá la función 
de sujeción del rodillo en caso de rotura o desprendimiento accidental de éste.  
 
El documento D02 divulga un rodillo monobloque de retorno para un transportador de banda constituido por un cable de 
acero revestido por rodillos de neopreno quedando fijada la estructura por sus extremos al armazón del transportador como 
un bloque cable/rodillo. 
 
El documento D03 divulga un rodillo de retorno para transportadores de banda, que comprende un juego de discos de 
plástico atravesado por un cable rígido de acero soportado por sus dos extremos por sendos soportes principales fijados al 
armazón del transportador. Nuevamente, cable y discos de rotación se encuentran unidos en el mismo punto al armazón o 
soporte principal del transportador por lo que el cable no podría ejercer la función de sujeción del rodillo en caso de rotura o 
desprendimiento accidental de éste. 
 
El problema que pretende resolver la presente invención, es la posibilidad de que el cable al no estar en contacto directo con 
el rodillo de retorno, y, presentar un punto de anclaje distinto con el armazón del transportador de carga, pueda trabajar 
como sistema independiente, y ejercer de apoyo de seguridad del rodillo, en caso que éste se desprenda de sus anclajes 
principales al armazón del transportador. Este sistema de rodillo y de cable de acero anclado de manera independiente al 
armazón del transportador, no se ha encontrado descrito en ninguno de los documentos más próximos del estado de la 
técnica. Ninguno de los documentos citados tomados solos o en combinación revela la invención definida en las 
reivindicaciones 1 a 5. La solución al problema planteado en las reivindicaciones 1 a 5 de la presente solicitud se considera 
que implica actividad inventiva así como novedad y aplicabilidad industrial. 
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